
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

  

Sustanciación 0892 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO 

Demandados JOHN JAIRO QUINTERO OCHOA  

FABIOLA HENAO GONZALEZ 

Radicado 05001 40 03 001 2022 01025 00    KGNV 

Asunto INCORPORA - ORDENA NOTIFICAR – 

REQUIERE.  

 

En atención al memorial incorporado en archivo PDF “07”, dentro del cuaderno 

principal del expediente digital, se tiene que la parte demandada es decir la señora 

HENAO GONZALEZ, ha sido notificada en virtud del art. 291 del CGP, toda vez que, 

la parte actora remitió comunicación para la diligencia de notificación personal el día 

27 de diciembre de 2023 y si bien es cierto en la guía de notificación la empresa 

prestadora del servicio indica que la notificación personal  fue rehusada en recibir a 

de tenerse de presente que el segundo inciso del numeral 4 del art. 291 indica que 

cuando se rehúse a recibir la notificación la empresa dejará constancia de ello y 

“para todos los efectos legales la comunicación se entenderá entregada”, si bien lo 

anterior se refiere es a las comunicaciones la parte final del inciso 4 del art. 292 

referente a la notificación por aviso señala que se aplicarán las disposiciones 

indicadas en el artículo precedente respecto de la entrega y constancias que debe 

realizar la empresa de mensajería”. (ver folio 02 PDF “07” del cuaderno principal) 

por lo anterior se tiene surtida la notificación. 

 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente, allegue constancia 

al Juzgado de haber adelantado las gestiones tendientes a notificar a la parte 

demandada, es decir a la señora HENAO GONZALEZ, en virtud del art. 292 del 

Cód. General del Proceso o en su defecto de conformidad con el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Lo anterior, deberá notificar por aviso a la parte demandada y adjuntará al Despacho 

prueba alguna, de que la notificación haya sido surtida de manera satisfactoria.  

 



NOTÍFIQUESE 
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